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En la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, 

y ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA 

EL
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HERAS, Notaria Pública de éste Cantón, por sus 

propios derechos, el señor HUGO JOSE VICENTE 

BENAVIDES MONTERO, quien declara ser mayor de 

edad, de estado civil casado con la señora Olga Ponce 

Vásquez, comerciante, domiciliado en el Cantón Pasaje 

y de tránsito por ésta ciudad; señor FREDY 

OSWALDO BALSECA EGAS, quien declara ser mayor 

de edad, soltero, comerciante, domiciliado en el Cantón 

Pasaje y de tránsito por ésta ciudad;  LORENZA 

AMADA CUENCA FIGUEROA, quien declara ser 

mayor de edad, de estado civil, soltera, comerciante, 

domiciliada en la Parroquia la Peaña y de tránsito 

por ésta ciudad; OSCAR AUGUSTO  FARIAS 

SOTOMAYOR, quien declara ser mayor de edad, de      
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5 mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado en la 

6 ciudad de Machala y de tránsito por ésta ciudad; 

7  CRISTOBAL GILBERTO GALLEGOS TENE, quien 

g declara ser mayor de edad, de estado civil casado con 

o la señora BFEumelia Rivas Sánchez, comerciante, 

=10 ¿domiciliado en el Cantón Pasaje y de tránsito por 

NS E ésta ciudad; IVAN VINICIO HERAS DOMINGUEZ, 

z $ quien declara “ser mayor de edad, de estado civil 

  

   

  

   
¿13% Ni casado, comerciante, domiciliado en ésta Ciudad; JOSE 

142 FFIDEL JARAMILLO ARICA, quien declara ser mayor 

ds E de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la 

16 Parroquia la Peaña y de tránsito por ésta ciudad; 

17 ANSELMO GREGORIO MINUCHE ALVAREZ quien 

18 declara ser mayor de edad, de estado civil casado con 

19 la señora Luz Medina Fernández, agricultor, 

20 domiciliado en ésta ciudad; JORGE EDWIN QUEZADA 

21 GALARZA, quien declara ser mayor de edad, de estado 

22 civil casado con la señora Angélica María Intriago 

23 Palma, comerciante, domiciliado en el Sitio La unión y 

24 de tránsito por ésta ciudad; MANUEL OCTAVIO 

25 RAMON PACHECO, quien declara ser mayor de edad, 

26 de estado civil casado con la señora Martha Pulla 

27  Chuin, comerciante, domiciliado en la ciudad de 

7? Machala y de tránsito por ésta ciudad; JUAN 
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VICENTE RAMIREZ OCHOA; quien dAllara 
de edad, de estado civil casado co 

    

SL o 

del cantón Santa Rosa y de tránsito por és dad; 

JOSE FRANCISCO RIOS ERREYES, quien declara ser 

mayor de edad, de estado civil casado con la señora 

Carmen Yolanda Gallegos  Tene, comerciante, 

domiciliado en ésta ciudad; FRAY VICENTE VEGA 

QUEVEDO, quien declara ser mayor de edad, de estado 

civil casado con la señora Emma Hidalgo  Sulca, 

empleado privado, domiciliado en ' el Cantón Pasaje y 

de tránsito por ésta ciudad.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad y 

ien instruidos de la naturaleza y resultados de ésta 

critura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A., para su 

otorgamiento me presentan una minuta que copio a 

continuación: === -==-=--- “SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de Compañía Anónima en 

conformidad con las siguientes estipulaciones:-------- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los señores 

HUGO JOSE VICENTE BENAVIDES MONTERO, 

casado, FREDY OSWALDO BALSECA EGAS, soltero, 

LORENZA AMADA CUENCA FIGUEROA, soltera,
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YQUAR <A 1 USTO FARIAS SOTOMAYOR, casado, 

ey A GONZAGA VEGA, soltero, CRISTOBAL 
YB ero: ALLEGOS TENE, casado, IVAN VINICIO 

S Y DOMINGUEZ, casado, JOSE FIDEL 

5. JARAÁN ARICA, divorciado,  ANSELMO 

6 GREGORIO MINUCHE ALVAREZ, casado, JORGE 

7 EDWIN QUEZADA GALARZA, casado, MANUEL 

g OCTAVIO RAMON PACHECO, casado, JUAN VICENTE 

9 RAMIREZ OCHOA, casado, JOSE FRANCISCO RIOS 

10  ERREYES, casado, y FRAY VICENTE VEGA QUEVEDO 

11 casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

N decuatoriana mayores de edad, del estado civil ya 
a 
ña ándicado quienes por sus propios y personales 

$ derechos, domiciliados en la Parroquia LA PEAÑA 

E Sjgrisdicción del cantón Pasaje; Machala; y, Santa Rosa, 

h la Provincia de El Oro, respectivamente, capaces 

  

     
      

de contratar y Obligarse.oooomermmmon=-- SEGUNDA 

18 DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

19 expresan su voluntad de constituir, como en efecto lo 

20 hacen, una Compañía Anónima de conformidad con 

21 las deposiciones legales y sujeta al Estatuto y 

22 declaración de voluntad que se detalla a continuación.- 

23 TERCERA DENOMINACIÓN.- La Compañía de 

24 denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA 

25  PEAÑA S.A. y por lo tanto todas las Operaciones 

26 comerciales girará como este nombre y se regirá por 

27, las disposiciones mercantiles, Ley de compañías, 

Código Civil, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
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Compañía es la Parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 

provincia EL ORO .oromnroocommnonnnmmnnno==== ===> QUINTA.- 

DURACIÓN: La compañía tendrá un período de 

duración de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Pasaje, pero se podrá disolver en cualquier 

iempo si así lo decide la junta general de accionistas 

IS n la forma prescrita en la Ley de compañía y. el 

[Presente estatuto... SEXTA.- OBJETO 

ISOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 
da 

] Eransporte de Carga Pesada a nivel nacional, 
Hd 

sjetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica “de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismo competentes en esta materia. Para cumplir 

con su propósito social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contrato civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionados con su objeto 

SOCIAL nn > SÉPTIMA.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A. es de 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA divididos en treinta acciones de treinta 

dólares de los Estados Unidos de América cada 
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5 inclusive. Las acciones solo podrán transferirse de 

6 conformidad con los artículos ciento ochenta y ocho 

ro y ciento ochenta y nueve de la Ley de compañías.----- 

8  OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

9 LA COMPAÑÍA: La compañía estará gobernada 

05 pór la junta General y administrada por el 

| 'berente y el Presidente. La Junta General de 

y Ecionistas esel organismo supremo de la Compañía, 
UE 
-Xe' reunirá de manera ordinaria una vez cada año 
LN 

4 y tro de los tres meses subsiguientes al cierre del 

  

    

  

     

15 Ñ ej rcicio económico anterior, extraordinariamente 

16 - cuando sea convocada con tal carácter por el 

17 - Presidente O el Gerente. La Junta General, sea 

18 ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 

19 prensa, en uno de los periódicos de mayor 

20 circulación enel domicilio principal de la compañía, 

21 con ocho días de anticipo por lo menos al fijado 

22 para sureunión, y por los demás medios previstos 

23 en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el 

24 — articulo doscientos trece de la Ley de Compañías. La 

25 convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

26 objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos 

27 no expresados en la convocatoria será nula. En caso 

287. de urgencia los comisarios pueden convocar a junta 
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general. Salvo las excepciones previstas; ema 
do 

el estatuto, las decisiones de las juntak 
Ñ o A 

serán formadas por mayoría de votos e 

pagado concurrente a la reunión.-Sin Yi 

consignado en el párrafo anterior, cuando se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado, 

puede instalarse la Junta General Universal sin 

previa convocatoria en los términos y cumpliendo 

los requisitos señalados en el Artículo doscientos ¡ 

treinta y ocho de la Ley de  Compañías.-------- | 

NOVENA.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

WEbrresponden a la Junta General de accionistas a más    
el las atribuciones consignadas en la Ley, las 

0 ientes: a) Nombrar y remover a los miembros de 
03, 

15; ¿das organismos administrativos de la compafía, 

cóm sarios, o cualquier otro personero o funcionario 

cuyd cargo hubiere sido creado por el estatuto, y 

designar O remover a los administradores en 

cualquier tiempo. b) Conocer y resolver los informes 

que el Gerente presente.- c) Aprobar los balances, el 

estado de pérdidas y ganancias y resolver el 

aumento o disminución del capital social, la prorroga 

o disolución anticipada de la Compañía y en general. 

cualquier reforma al Contrato Social.- d) Autorizar el 

gravamen o la enajenación de los bienes inmuebles de 

la Compañía.- e) Autorizar los negocios de la 

Compañía que sobrepasen los veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de América.- f) Las demás que no
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, Jess la remuneración del Gerente.- h) 

“en forma obligatoria para todos los 

acchonistas. y órganos administradores las normas 

consagradas en estos estatutos.-i) Disponer que se 

entable acción legal correspondiente en contra de los 

Administradores, cuando hubiere lugar a ello; j) 

Resolver cualquier asunto puesto a consideración 

del que conste cumplir todos los derechos y 

obligaciones que la Ley, sus Reglamentos determinan, 

como realizar las funciones que no  estuvieren 

atribuidas a otras autoridades de la Compañía.- k) En 

general ejercer las facultades y cumplir con las 

obligaciones que la ley y estos estatutos señalan 

? JEcomo de su competencia  privada.---========-=--- 

DÉCIMA.- DEL GERENTE: El Gerente será elegido 

por un periodo de dos años pudiendo ser reelegido 

para periodos iguales y deberá permanecer en su 

cargo hasta ser debidamente  reemplazado.- El 

Gerente es el representante legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía.- A más de las 

atribuciones, deberes y derechos que le corresponden 

como representante legal de la Compañía y que se 

encuentran consignadas en la ley le corresponden al 

gerente: a) Realizar la Función de secretario de las 

Juntas.- b) llevar bajo su cargo y responsabilidad los 

libros sociales de la compañía y su Contabilidad 

Formular balances, inventarios e:informes al final de 

q
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todos los actos y contratos  n 

cumplimiento del objeto social de la po 

observando para tal efecto las limitaciones 

previstas en la ley, el presente estatuto y las 

reglamentaciones y resoluciones de la junta General.- 

d) Suscribir conjuntamente con el presidente todos 

los contratos que según este estatuto deben ser 

autorizados por la Junta General de accionistas.- o 

S INómbra y remover al personal de la compañía y har 

E ds remuneraciones, así como, sus deberes y 
y AS 

Yibuciones. Si se tratará de personal de mando o 

E entes internos requiera de visto bueno del 

idente.- g) Designar apoderados especiales de la 

Compañía, así como constituir procuradores 

judiciales cuando considere necesario o conveniente 

hacerlo.- Hh) firmar contratos, librar, aceptar y 

endosar y avalar letras de cambio y cualquier otro 

“efecto de comercio” hasta un monto de veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América.- 1) Preparar 

los informes necesarios para la toma de decisiones 

sobre asuntos cuya resolución concierne a la Junta 

General.- j) Cumplir y hacer cumplir los estatutos 

y las resoluciones de la Junta General de 

ACCIONISTAS. menear DECIMA PRIMERA.- 
DEL PRESIDENTE: El Presidente será nombrado 
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4 debidamente reemplazado. Sus funciones son: a) 

s Presidir las juntas generales.- b) Firmar 

6. conjuntamente con el Gerente General de la Compañía 

7. lostítulos de acciones y certificados provisionales.- c) 

8 ' Firmar conjuntamente con el Gerente los actos que 

e 

2 estos estatutos le permitan y obligan.- d) Sustituir al 
En FE . yo 

gerente en caso de ausencia temporal o definitiva o    
   

Afasta que la junta general nombre otro gerente.- €) 

nn firmar con el gerente las obligaciones y contratos de 

, “Id compañía cuando elmonto exceda de veinte mil 

14: dblares de los Estados Unidos de América.- f) Cumplir 

15  yhacer cumplir elpresente estatuto y las decisiones 

16 de la junta general DECIMA SEGUNDA.- 

17 RESPONSABILIDADES: Si el Gerente o el Presidente 

18  seexcedieren en sus atribuciones los actos o contratos 

19. celebrados por ellos obligarán a la Compañía, frente a 

   
        

% 

     

20 terceros, en los términos previstos en el Artículo doce 

21 de la Ley de Compañías, pero serán responsables 

22 frente a la compañía por los perjuicios que estos 

23 actos oO contratos la  ocasionen.---=----- DECIMA 

24. TERCERA.- REEMPLAZOS: En caso de falta de 

25 ausencia, impedimentos temporales o definitivos del 

26 Gerente lo reemplazará el Presidente, y el presidente 

27” lo reemplazará el Gerente, hasta convocar de 

XA acuerdo la ley a Junta General de accionistas para que 

10 
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ésta nombre a quienes deban  c 

periodos. Así también, la junta genté 

dos comisarios que durarán un año en ej 

sus funciones, pudiendo ser reelegido 43 

general puede revocar el nombramiento de 

    
   

  

   

comisarios en cualquier tiempo, aún cuando el asunto 

no figure en el orden del día de la convocatoria sea 

ordinaria oO extraordinaria... -=.-.--- DECIMA 

CUARTA.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS 

3 ACEIONISTAS: Son derechos fundamentales del 
apt de 

acéionista: a) La calidad de accionista; b) Participar 

“los beneficios sociales, debiéndose observar 

A laldad de tratamiento para los accionistas de la 

ma clase; c) Participar, en las mismas condiciones 

estáblecidas en el numeral anterior, en la 

distribuciones del acervo social, en caso de 

liquidación de la compañía; d) El accionista tiene 

derecho asufragar y cada acción dará derecho a un 

voto; e) Integrar los órganos de administración 0 

de fiscalización de la compañía si fueren elegidos en 

la forma prevista porlaley ylos estatutos; f) Gozar 

de preferencia para la suscripción de acciones en el 

caso de aumento de capital; g) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General y demás organismo 

de la de la compañía en los casos y en la forma 

establecida en los artículos doscientos quince - y 

doscientos dieciséis de la Ley de Compañías. No 

podrá ejercer este derecho el accionista que 

11  
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q ora en el pago: de sus aportes; h) 

Bptemente SUS ACCIONES. .Tnroronnnnnmmmm===-- 

| ESIMAÁUINTA. En todo lo que nose halle previsto 

4 por los presentes estatutos la compañía se regirá por 

la Ley de Compañía, Ley de Mercado de Valores, sus 5 

6 reglamentos y las resoluciones de la Superintendencia 

7. de Compañías. === DECIMA  —SEXTA.- 

g - SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

9 accionistas fundadores suscriben y pagan el cien por 

10 ¿Ciento del capital social de NOVECIENTOS DÓLARES 

FA) ¡DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($. 900    

conformidad con el siguiente detalle: Accionistas 

GO JOSE VICENTE BENAVIDES MONTERO.- 

16. CAPITAL SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS 

17 , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO 

18 ' SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA; ACCIONES: DOS.- FREDY OSWALDO 

20 BALSECA EGAS.- CAPITAL SUSCRITO SESENTA 

21 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

22 CAPITAL PAGADO SESENTA DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ACCIONES: DOS; 

24  LORENZA AMADA CUENCA FIGUEROA; CAPITAL 

25 SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

26 UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO SESENTA 

27 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

/ ACCIONES: — DOS.- OSCAR AUGUSTO FARIAS 

12 
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SOTOMAYOR; CAPITAL 

YOGUI RENE GONZAGA VEGA; CAPITAL SUSCRITO 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; CAPITAL PAGADO SESENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
ACCIONES: DOS.- CRISTOBAL GILBERTO GALLEGOS 

TENE; CAPITAL SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE 

LÓS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL 

SPAGADO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ACCIONES: DOS. IVAN 

Z e VINICIO HERAS DOMINGUEZ; CAPITAL SUSCRITO 

-[HJENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÍNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO CIENTO 

IEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; ACCIONES: CUATRO.- JOSE — FIDEL 

JARAMILLO ARICA; CAPITAL SUSCRITO SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

CAPITAL PAGADO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ACCIONES: DOS.- 

ANSELMO GREGORIO MINUCHE ALVAREZ; CAPITAL 

SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; ACCIONES: DOS.- JORGE EDWIN 

QUEZADA GALARZA; CAPITAL SUSCRITO SESENTA 

13   
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CS 
3? ESFÁDOS UNIDOS DE AMÉRICA; ACCIONES: 

4 DOS.- MANUEL OCTAVIO RAMON PACHECO; 

5 . CAPITAL SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 - AMÉRICA; ACCIONES:  DOS.- JUAN VICENTE 

9 RAMIREZ OCHOA; CAPITAL SUSCRITO SESENTA 

do. “DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

417 “CAPITAL PAGADO SESENTA DÓLARES DE LOS 
10 NESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ACCIONES: DOS.- 
ñ A OSE FRANCISCO RIOS  ERREYES; CAPITAL 

* SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO SESENTA 

-/DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

17 ACCIONES: DOS.- FRAY VICENTE VEGA QUEVEDO; 

18 CAPITAL SUSCRITO SESENTA DÓLARES DE LOS 

19 : ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CAPITAL PAGADO 

20 SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA; ACCIONES: DOS.- El capital suscrito y 

22 pagado por los accionistas es de NOVECIENTOS 

23 - DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que 

24 representan el cien por ciento de las treinta acciones 

25 de la Compañía. El mismo que se encuentra 

    

    

     

  

26. depositado en la cuenta de integración capital, de 

27 acuerdo al comprobante bancario quese acompaña 

AF para su protocolización.----=====-=o==o. DECIMA 

14 
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EPTIMA: REPARTO DE UTILIDA id 
da 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social, y la distribución del saldo a les 

accionistas, deberá ser resuelto por la Junta General de   Accionistas, a prorrata de sus acciones.-=-====-- cs 

DECIMA OCTAVA : DE LOS LIQUIDADORES.- La Junta 

enfral de Accionistas nombrará a dos liquidadores 

piénes ni no tendrán relación laboral ni económica con 

ben, DE LAS CONVOCATORIAS: La junta 

general, sea ordinaria o extraordinaria, será 

co) vocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos     
al fijado para su reunión. Si la Junta General no 

pudiere reunirse en la primera convocatoria por falta 

de quórum, se procederá a una segunda convocatoria 

con el cincuenta por ciento del capital pagado, la que 

no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. La junta General no 

podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria sino está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital     
15 
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¡REDH 

RÁ Elizabeth Dávila Heras 

PÚBLICA 

4, segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

5 de la primera convocatoria. Salvo las excepciones 

6 previstas en la ley o en el estatuto, las decisiones de 

7,  lasjuntas generales serán tomadas por mayoría de 

8 votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

j votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

10 mayoría numérica. Las normas del estatuto relativas a 

11. las decisiones de las juntas generales se entenderán 

referidas al capital pagado concurrente a la reunión.---- 

“VIGÉSIMA: REUNIÓN UNIVERSAL DE LA JUNTA 

GENERAL.- Se podrá reunir la Junta General 

bservando lo dispuesto en el artículo doscientos 

12» 
   

     24 

    

  

E . einta y ocho de la Ley de Compañías.---------- 

17. WVÍGÉSIMA PRIMERA: QUÓRUM ESPECIAL: No 
stante lo dispuesto en la cláusula décima séptima, 

19 para que la Junta Ordinaria y Extraordinaria puedan 

20 acordar válidamente el aumento o disminución del 

21 capital pagado, la prórroga del plazo, la disolución 

22 anticipada, el cambio de denominación, y en general 

23 cualquier reforma al Contrato Social, será necesario 

24 que concurran a reunión en primera convocatoria, un 

25 número de accionistas que presenten al cincuenta por 

26 ciento del capital pagado, y en segunda convocatoria 

27 bastará la representación de las dos terceras partes 

7 del capital pagado y en tercera convocatoria la que no 

4 
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REDH Ñ A 
Abg. Ruth Elizabeth Dávila Heras 

NOTARIA PÚBLICA 

Guabo - El Oro - Ecuador 

1 odrá demorar más de treinta días a paqHÉ 
   

    
2 ijada para la primera convocatoria cor 

3 accionistas que se encuentren presentes 

4 así enla convocatoria que se haga de acuerdo a lo 

Zo 5 jestipulado en el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

6 de Compañías.---=-==---- VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA 

” 7  |FISCALIZACIÓN: La Junta General podrá contratar 

8 la asesoría contable o auditoría de cualquier persora 

9 natural o jurídica especializada, observando las 

    

   

  

isposiciones legales sobre esta materia, en cualquier 

0; lempo. En lo que se refiere a la auditoría externa se 

Si stáblece alo que dispone la ley.------------- VIGESIMA 

RE ERCERA.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

; disolución y liquidación de la Compañía se regirá pór 

15 lab" disposiciones * "pertinentes de la Ley de Compañías, 
      

16 especialmente por lo establecido en la sección doce 

17 della Ley, así como, por el reglamento sobre disolución 

  

18 ly liquidación de compañías y por lo previsto en el 

19 ¡presente estatuto. No se disolverá la compañía por 

20 muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

21  ¡accionistas.----VIGESIMA  CUARTA.- DISPOSICIONES 

22 |DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

23 |TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.-Los 

24 |permisos de operación que reciba la Compañía para 

25 [la prestación del servicio de transporte pesado, 

26 ¡serán autorizados por los competentes organismos de 

27 |tránsito, y no constituyen título de propiedad, por 

7 consiguientes no es susceptible de negociación.-La 

f. 
i 
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el estatuto oO aumento o cambio de 

ÉS, variación de servicios y más actividades de 

3% PEnSito y transporte terrestre, lo efectuará la 

4 "compañía, previo informe favorable de los 

5, competentes Organismo de Tránsito.- La compañía en 

6 todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

7 terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 

g sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

9 esta materia dictaren los organismos competentes de 

tnánsito.----===-==--- VIGESIMA QUINTO.- DISPOSICIÓN 

_ ETRANSITORIA: Los accionistas autorizamos al Doctor 

; stitución de esta compañía hasta su 

- Correspondiente inscripción en el Registro de la 

17 Propiedad cantón Pasaje; usted Señora Notaria, 

18 sírvase agregar las formalidades de estilo para su 

19 — validez.- firma) Abg. MIGUEL ANDRADE PLASENCIA.- 
20 Matrícula números trescientos treinta y cinco.- Colegio 

21: de Abogados de Imbabura”.-:----HASTA AQUÍ LA 

22 MINUTA inserta que con los documentos habilitantes 

23, que se agregan queda elevada a Escritura Pública, con 

24 todo el valor legal.- Formalizado el presente 

25, Instrumento, Yo la Notaria leí íntegramente alos 

26 comparecientes en alta voz toda la Escritura, 

27 quienes ratificándose en todo lo expuesto, la suscriben 

en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

18 
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NOTARIA PUBLICA 

El Guabo - El Oro - Ecuador 

    
   

  

   

    

     
  

1 incorporada en el Protocolo AS A NAS A de 

2 todolo cual, DOY FÉ.--------=--- dad : 
| 

4 

5 

6 

7 

8 

94 $ A 

10] ; 3 Sr. FREDÍ OSWALDO BALSECA EGAS 
' ¿tec No. 070147033.8 

141? |Sfa. LORENZA AMADA CUENCA FIGUEROA 
15 .C. No. 070221428-9 
16 

17 S 

18 Sr.OSCAR' FARIA 

  

19 C.C. No. 070075052-4 

20 
onda y er 

21 

22 Sr. YOGUI RENE GONZA 

23 C.C. No. 070310852-2 

   
   

  25 yO 0 

26 Sr.CRISTOBAL GILBERTO 
27 C.C. No. 070223943-5 

Siguen... 
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GREG 

  
27 C.C. No. 110084824-9 

E ] Siguen... 
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CONSIDERANDO 

  

  . - — Que, mediante Ingreso No. 15506-AC-ANT-2011 de 25 de noviembre de 2011, 
. la Compañía eh formación de transporte de carga pesada denominada 
> “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO LAPEANA S.A.” ha solicitado el ¿ 

- informe previo de Constitución Jurídica. ¡   

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga nn9s E 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LAPEAÑA S.A.” ; 

enf parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia de El Oro, han 
solicitado este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

A
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contink ra 

6 | 
S E 
a NOWNBRES Y APELLIDOS DE 10S SOCIOS N? CÉDULA 

Y HUGO JOSE VICENTE BENAVIDES MONTERO |070215995-5 
££ [2H rreDY OSWALDO BALSECA EGAS 070147033-8 

3 NLORENZA AMADA CUENCA FIGUEROA 070221428-9 
4 [pSCAR AUGUSTO FARIAS SOTOMAYOR 070075052-4 

: 5 |MOGUI RENE GONZAGA VEGA 070310852-2 
| 6 [CRÍSTOBAL GILBERTO GALLEGOS TENE 070223943-5 

7 |rvAw VINICIO HERAS DOMINGUEZ 070471574-7 
i e |JO$k FIDEL JARAMILLO ARICA 070185179-2 
i 9 |AN$SELMO GREGORIO MINUCHE ALVAREZ 070208497-1 
j -| 10 [JORGE EDWIN QUEZADA GALARZA 070269418-3 

.| 11 | MANUEL OCTAVIO RAMON PACHECO 070241972-2 
po 12 | JUAN VICENTE RAMIREZ OCHOA 110084824-9 
: |13|J0$E FRANCISCO RIOS ERREYES 070291171-0 
] 14 | FRAY VICENTE VEGA QUEVEDO 070168460-7         
  

da 
a
d
a
n
 

ad
 

> Que, el Proyectó de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

po OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
i- artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, A 

Vial, que exprese: 

  

  
  

CAAARIA DESRANEPONRTE PES? EDO LAPELRA S.A, 

: “Por ser el servicio de irensporte terrestre, de carácter económi 
vere el Estero, pes cperedores geberán tener un objeio socia 
estetuto, de acyerdo con el servicios prestarse 

o 

3 RESOLUCIÓN No, 023200 7-2012-ANY 

1 

Hx
 

A e >



      

Autidio 
   

  

Sada iu     
   

  

   

aaa 
ae Incio 

se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
SY sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

mbplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
. servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
"competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

E Lá Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
vácid. y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

oBañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
SOI5 ito. 

ky Es Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
fe stre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Segdrigled Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictá dh los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

E El 
Art.- Bi por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de sfguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

      

    
   
   

  

   
   

    

   

Que, la Unidad Administrativa de El Oro mediante Oficio No. 296-RA-UAPTSVO 
de 08| de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 006-CJ-DT-2012- 
ANT-Bl Oro de 05 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LAPEAÑA 

EA 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 1688-DJ-ANT- 
2012 de 27 de agosto de 2012, e Informe No. 837-DAJ-007-CJ-2012-ANT de 
23 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LAPEAÑA S.A.” por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

í efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
' 2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nagio al de 

Regulación y Contral del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguros 
ctorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 2 da Tra !    
De confarmicas a Íu dispuesto en el Ari, 22 
ip nsporte Terrestre 
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RESUELVE: 

   e previo favorable es exclusivamente para la Co 
e la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

2. Este info 

Jurídica 

3. y ist que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
ga Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social     

siciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
lad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
acional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

  

   LO CERTIFICO 

  

Aba. Paulina E 
SECRETARIA GENERAL (3) 
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(HP) BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  El Guabo (09 de Octubre del[2012 — AE 
Mediante comprobante o, 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): BALSECA EGAS FREDY OSW 
Con Cédula de Identidad: | [0701470338 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañía: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A |] que actualmente se encuentra cumPReNdo-5 

” [los trámites legales para su €onstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el hombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:   
  

  

  

  

    

  

    
    

      
    

    

  
      
  

    

    

    

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

        
    

  

  

  

  

  

  

  

  

          

        
  

e OMBR , e 0 e , a ALOR 

[sena MONTERO HUGO JOSE WCENTE 0702159956 Y $. 60 usd 

BALSECÁRGAS FREDY OSWALO( 0701470338 4 s. 60 usd 
[Cue Árouenoa LORENZA AÑADA 0702214209 4) Y $. 60 usd 

Famas SOTOMAYOR OSCAR AUGUSTO 0700750524 Y, s 60 usd 

GONZA VEGA YOGUI RENE orb3ibesz2"  ] SS $ 60 usd 

PÁJOALLEGOS TENE CRISTOBAL GINBERTO 07022394358 Y SA $. 60 usd 

HERAS DOMINGUEZ IVA VINICA 0704715747 A eS $ 120 usd 

¡JARAMILLO ARICA JOSE FIDEL oaresi7o2 Y Y $. 60 usd 

bs ALVAREZ ANSELMO Gh D7D208497) 7 $. 60 usd 

QUEZADA DALARZA JORGE EDWIN 0702694183 A HA $ 60 usd 

RRAMON PACHECO MANUEL OCTAVIO 0702419722 «$9 AZ s. 60 usd 

l RAMIREZ.OCHOA JUAN VICENTE] 1100848249 A Y $ 60 usd 

RIOS ERREYES JOSE $ 0702911710 A Y s. 60 usd 

¡GA QUEVEDO FRAY VICENTE 07016845607 A s. 80 usd 

1 s. usd 
Y l s. usd 
Y $. usd 

1 s. usd 
1 5. usd 
1 NA $ usd 
| A $. usd 

A | 3. usd 
| s usd 

s usd 

$. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   
      

       

    

    
  

Daclaro que los valores que deposito són ticitos y no serán destinados a actividades legales o Hícitas, No admitirá que ven depósitos en mis 4: 

provenientes de actividades ificitas. R lo a ejecutar cualquier acción O pi tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades compelentes. 

  Este documento se emite a petición dellinterezado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entendarse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

podrá ser utilizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 
  

en forma siguna con el cliente o con por la h jón que emite, Tamp 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resp   
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO ] 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460350 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2012 9:41:07 

  

PRESENTE: 

A EIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA FA : 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

Le 
O 
a 

COMERET. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

   
   

  

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/10/2013 
A 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECUA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 'TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  e mn 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

05/10/2012
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
POPULAR 07/05/2011 

702159955 
CÉDULA 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y CONSEJO NACIONAL ELEG 'TORAL mA se CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

321-0001 0702214289 
NÚMERO CÉDULA 

CUENCA FIGUEROA LORENZA AMADA 

DFO2 721/4289 
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No.070075052-4 

AA DE NACIMIENTO 1951-11-43 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL. CASADO 
CARRION 
NARCISA DE LOS ANGELES *- 

  

3) > 
a : 

"SUPERIOR 

PROFESIÓN 

LICENCIADO/A/ 

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

FARIAS NICOLAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GENERAL 

  

GUAYAQUIL 
2012-01-30 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-30, 

CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO700750524<<<<<<<<<<<<<<< 
511113M240130DECU<<<<<<<<<<<<<< 
FARIAS<SOTOMAYOR<<OSCAR<AUGUST 

s A, hard 1 judas 

FIRMA DEL GOE ERNO 
SECCIONAL 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Er 
. $ : CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A a can. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

207-0063 0700750524 5 . 
NÚMERO CÉDULA 

: FARIAS SOTOMAYOR OSCAR 4 
AUGUSTO uE 
ELORO HALA == 
PROVINCIA 7 

MACHALA == 
PARROGQ — 
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          APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VEGAZOMA “  * 0 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - > 

MACHALA - 
2012-06-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2072-06-04 

  

OIFECTOR GENIAL. 
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can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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NÚMERO CÉDULA mE 
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CAN CONSEJO NACIONAL: : ELECTORAL - ar CERTIFICADO DE VOTACIÓN : REFERÉNDUM YC CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
po 0702239435 , 089-0001 . 7] ! " NÚMERO. . CÉDULA, 3 l | “GALLEGOS TENE CRISTOBAL - EE “GILBERTO ss to 

. ¡ ' ELORO. PASAJE * =3 ! 
E b PROVINCIA CANTÓN " E A E RANGO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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4] 4 y : S a poe ss CUADOR F RN 

ATOATIETAT APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADOE””: 
HERAS CEDILLO GONZALO 

2011-10-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-40-10   

A 

a 

  

  

  

  

SIRECION GENERA. 

- 

rm 

A y 
1 

: ; 

j 

Referencias y Consulta 7-May-2011 E 
070471574-7 209 - 0025 E 

| HERAS DOMINQUEZ IVAN VINICIO. —*” 

ELÚRO - PASAJE o 
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ez DE COMPAÑÍAS 

GU 2813 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A. 
Ciudad 

. De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía en 

Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

1. No se ha superado la observación No. 8 del oficio No. SC.DIC.M.12.2722 de 
fecha 7 de Noviembre del 2012, respecto a incluir dentro de la escritura de 
constitución las normas de 
designación de liquidadore 

reparto de utilidades y la forma de proceder a la 

Y 

Mientras no cumpla con lbs requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término al 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Una vez cumplidas las observaciones, sírvase reingresar el trámite con Nro. 6.2012.217   
Atentamente,    

Ab. Belgica Medina Sánchez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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| NOTARIA PÚBLICA 
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"FE: Que con fecha de hoy doy cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 
SC.DIC.M.12.0527, de fecha cuatro de Diciembre del dos 
mil doce, dictada por el Intendente de Compañías de 
Machala Abogado CARLOS MURRIETA MORA, mediante la 
cual.se APRUEBA la CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA DE 
TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A., y de lo cual tomo 
debida nota al margen de la matriz de la escritura de 
constitución celebrada en esta Notaría que antecede.- El 
Guabo, a trece de Diciembre del dos mil doce.- 

   



  

  

  

M 
Registro Municipal de la Propiedad y 

rcantil del Cantón Pasaje 
  

  

FICO: Qu 
COMPANIA 

conjuntamente 

  

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 
DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA SA., 
con la Resolución de Aprobación No. SC.DIC.M.12.0527, 

dictada por el señor Intendente de Compañías de Machala, el 04 de 
diciembre del m. 2, queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el 
$ 6 y anotada 
de enero del 21 

CERTIFICO: 

ésta Escritura 

en el Registro 

n el Repertorio bajo el 4 12; con fecha de hoy.- Pasaje, a 11 
TAI 

   MEA Aro 

Abg. Diono Preciado Coli 
NIGISTRADORA MUNICIFAL DELA PROPIEDAD DEL 

CANTÓN PASAJE 

Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

  

- por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1975, publicado 
Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1975.- Pasaje, a 11 de 

enero del 201 B.x-xx-xx-X-X-A-X--X-X AICA AAA   a Lan 

£bg. Diana Preciado Cedillo 
REGISTRADORA MUNICIPAL 

CE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN PABAJÉ 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses que determina el 
Art. 33 del Código de Comercio, una copia de la Escritura antes referida y 
una copia de la Resolución que aprueba la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA [DE TRANSPORTE PESADO LA PEAÑA S.A..- Pasaje, a 
11 de enero POPE AAA AAN AAA 

il 2 

ES E 
CANTON E 

o 

   
   

    

  

  

    

    

    a fe 
  

DEL £hg. Diana Preciado Cedillo . CAN 
REGISTRADORA MUNICIPAL PASAJE 

rr 

DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN FASAJE 
  

  
  

  

Los Datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
Dirección: Ochoa León e/. Bolívar y Azuay * Telf.: 2918-190 

email: registromunicipalpropiedadpasaje(Mhotmail.com 
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